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do por Decreto 2619/19'66 sobre expropiación forzosa y sandone.."
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or·
denado en la Ley de 24 --de noviembre de 1939, sobre ordena-
ción y defoosa de la industria. .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
l'ona, a propuesta de la Secciór. con'espocdient.e, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ...Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima", la instalación de la línea A. T. a K T. Ma
luquer con el fin de ampliar y mejoral la capacidad de servicio
de sus redes de distribución, (;uyas principales características
son las siguientes:

Linea de A.o T.

Origen de la línea: Cable sui... terráneo a la E. T. Ultonia, es-
qui.na a calle Mediodía y SalvJdOr Maluquer

Final de la misma: En la nueva E. T. Maluquer.
Término municipal a que afecta.: Gerona..
Tensión en KV: 1L'
Tipo de línea: Subterr¿mea, rifásica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de 240 milímetros

cuadrados de secci~m. .

Estación uansformadora

Edificio con transformador de 250 KVA a 11/6/0,;JaO
220 KV.

Declarar en concreto la utilidad públiCE~ de la instalación
eléctrIca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
to/1968 sobre expropiación forz';sa y sanciones en materIa de
instalaciones eléctricas y sU Reglamento de aplicación de 20 -de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe ;nterponerse _recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona::' 12 de marzo de H~n,--E1 Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-3.652-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autori4a y déclara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado .?n esta Delega.ción Provincial a
i1?'SÜt!lC~a de ",Fuerza~ Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domi
Cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización
y declaración en concreto de utiitdad pública, para el estable
cimiento de una estación receptora a 110125 KV. cumplidos los
trúmües reglamentarios ordenados en los capítulos III del De~

creto 2617/1966 $obre autorización de instalaciones eléctricas y
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y -sanciones en materia de ins~

I.alaciones eléctricas y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la sección correspondiente, ha resueito:

Autotizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sosiedad Anónima», la instalación de la estación receptora a
110/25 KV. Castillo de Aro, con el fin de ampliar y mejorar
la capacidad de ~ervicio de sus redes de distribución cuyas
principales características son las SIguientes;

Esto,ción receptora

Término municipal a que afecta; Castillo de Aro.
Situación; Como ampliación de la actual K M. a 25 KV.

cercana carretera San Feliu-CastiUo de Aro kilómetro 0,870.
Tipo: Intemperie rodeada de verja metálica.
Alimentación: Línea a 110 KV. Tordera-Castillo de Aro-Pala

frugel! con entrada y salida.
Transformadores: Uno de 30 MVA. a 110/25 KV, con previ

sion para instalar otro,
Maniobra y protección: Desconectadores tripa lares desconec

tador automático y transformadores para medida
Elementos complementarios: Para la salida de 25 KV. se

montará una nueva celda final a las existAntes.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los' erectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1961:1.

Contra esta _Resoludón cabe int.erponerse recurso de alzada
ant.e la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución. .

Gerona, 21 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-3.887-C.

RESOLUCION de la iJelegació/1. Provincial de Gra
nada por la qLLe se autoriza el establecimiento de
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado ~'n e"ta Deiegación Provincial,
cuya 'descripción se reseña a continuadólL solicitando autoriza
ción administrativa. aprobación Gel proyecto de ejecución y
declaración, en concTeto, de su utilidad pública y cumplidos
105 trámites reglamentarios ord~maaos en los capítulos III del
Decreto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966: sobre autorización

•de instalacione:; eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Re
glamento de 23 de febrero de 1949 y de -acuerdo cop lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Ebta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha
resuelto autorizar administrativamet1te y aprobar el proyecto
de ejecución de la síguiente íns~alación eléctrica:

al PeticionariO: ~Comp<lñía Seviliana de Electricidad, So
ciedad Anónima~

bJ Domicilio: Granada, Escu~lo del Carmen, 33-39.
el Linea eléctrica:

Origen: Apoy() sin numero. Linea subestación Fargue-Azule-
jera y Cerámica.

Final: Centro de transformaciáu.
Término municipat afectado: GTanada
Tipo: Subterránea
Longitud en kilómetros: 1,700.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: Aluminio, tipo 3P de :V1 X 185 milímetros cua-

drados

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Urbanizacióu Caseria de Montijo.
Tipo: Interiores.
Potencia: .1, X 630 kVA.
Relación de transformación: 25 000 ::: 5 por 100 de 3 X 400-

230 voltios.

el Procedell{;ia de los materia[e&c Nacional
f) Presupuesto'. 5.082.803 pesetas.
g} Finalidad de la instalación: Dotar de flúido eléctrico a la

Urbanización índicada.
hJ Referencia: 1.5111A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por las pequei'ias variaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
la& obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a
las instrucéíones de carácter general y Reglamentos vigentes,
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vlgi
lancia de esta Delegación Provincial

El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
El peticionario da!'á cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoríza, a los efectos senalados en la Ley
10/1966 sobre expropiadón forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamooto de apllcación de 20 de
octubre de 1966

Gnmada, 21 de marzo de 1973.-Fórmula propuesta: El Inge
nkro Jefe de la Seccion de Enen~ía, Francisco de los Sant.os
Florído.-Conforme con la propuesta, que s~ constituye en reso
lución: El Delegado provincial, Humberto Meersmans Hurtado.
3,963-C.

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Gra
nada pOI la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita..

Visto el eKpediente incoado en e:;ta t)B:egación Provincial,
cUYa descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza4

ción admi1üstrativa, aprobación (:81 proyt3cto de ejecución y de
claración, sn concreto, de su utl! ¡dad pública y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en ¡Oh capitulas III del De..:
creta 2619/1966 y del Decreto ¿,51!i J.966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas: Ley 10/1966. de lB de marzo; Regla
mento de 28 de febrero de 1949, Reglamento de Líneas Eléc~

tricas Aéreas de Alta Toosión de 28 de noviembre de 1968,
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Prt'lvincial del Mini5terio de Industria, ha
resuelto autoriz.ar adminístrativamente y aprobar el proyecto de
jecución de la siguiente instala;'::1ón eléctrica:

a) Peticionario· ~Compañía Sevillana de Electricidad, So-
ciedad Anónima».

bl Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, :33-39.
el Línea eléctrica·

Origen: Apoyo sin número de ia línea ",Gasolinera» a 25 kV.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Lanjarón,
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y ter~

exten-

Ti po: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,025
Tensión de servicio, 25 kV
Conductores: Aluminio-acero ( .'14.::-'9 lilj]:!l!, 1ros cuadnldos
Apoyos: Metalico de 10.50 metro,,;
Aisladores: Cadena tres elementos numero ¡;:l03.

d) Ef>tación transformadora:

Emplazamiento: ~Obra Slndicilj~

Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA
RelaCión de transformación: ,}[) 000 :l~ fi por 100 de 3 X 2:10

133 voltios.

el Procedencia de los materiales: Nack,nal.
f). Presupuesto: 266.784 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atendel' pet,iciones de sumí

nístro para las viviendas de la Qt'ra Sindical del Hogar
h) Referencia: 1.624/A. T

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por ias pequeñas vf'.riaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que re~l,lten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general y Reglamenl.os vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la- inspeccion y' vigjj~Il1CH1
de esta Delegación Provincial. .

Se observaran los condici.onados emítido:-, por el AyunH-lmien
tú de Lanjarán.

El -plazo de puestfl en marcha sorá de diez meses
El peticionario dará cuenta ['ur escrito del comienzo y t.er

minación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión
dcl acta de puesta en marcha. .

Declarar, en concreto, la utilidad púbJica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 11?., efectos sondado" en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre 2x~ropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cací:'Jn, Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Granada, 26 de- marzo de 1973,-Fórmulsr propuesta: El Inge
niero Jefe de la Sección de Enel-gía Francisco de los Santas
Floridc.-Confonne con la propuest9., que BC' constituye en reSQ
lución~ El Delegado provincial, Humberto MH.'rsmans Hurtado.
3.964-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvIncial,
cuya. descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración, en concretó, de su utilidad pública, y cumplidos los
trámite5 reglamentarios ordenados en los capítulos 111 del De
creto _2619/1966 Y del Decreto 261'l/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas, Ley 10/1966, de 18 de ma!'Z:G; Regla
mento de 23 de febrero de 1949, Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de alta tensión de 28 de noviembre de 1968. y de
acuerdo con lo ordel1ado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecucIón de la siguiente in."talación eléctrica:

al Peticionario: ",Compañia Sevillana de F.1F'ctricidad, S. A ,,_
bl Domicilio. Granada

el Línea. electrka,

Origen: Apoyo número 7 de ta linea Laroles Jubar a 6 KV
Final: Centro de trnasformación.
Término municipal afectado: Lf1íoles.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,067.
Tensión de servicio: 25/6 KV.
Conductores: Al-ae. de 54,59 mllfmetros clladrados.
Apoyos: Metálicos de 10,50 milimetros cuadrados.
Aisladores; Cadena tres elementos 1503.

d} Estación transformadora:

Emplazamiento, Mercadillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA
Relación de transformación: 25.000 ± 5 %/;¡ X 230-133 voltios

el Procedencia de los materi""jE'S Naciof'aJ
fl Pre5upuesto: 255.69g pesetas.
g) Finalidad de la instalación: At"nclcr lluevas peticiones de

sl!ministro y mejorar las condiciones del servicio de abonados
actuales.

hl Referencia, 1.627/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las P€C1ueJlas variaciones que, en

SU Céi,~,C puedan SOr aut.orizadas u! proyecto presentado, con
la oiJligddas motJiflCEtciones que ¡·esull.en de su a.dao/ación a
las instrucciones de carácter genel al- y R8g1amentos vigentes,
'i"{pdandu :-,omctidas ias instalaciones R la in¡;pección V vigilan
cm de (~.'ita DelegaciÓf1 Provincial.

Se ohservarán los condicion.tdos elnitidos por Ed AyUJ1ta~

mi'''I1io de Nevada (Laroles).
.El plazo de puesta en marcha sorú de diez meses.
El peticionario dará cuenta OCl escrito del comienzo

minación de las obras, a efect.os de reconocimiento y
"ión del acta de puesta en marcha.

Declarar. en concreto, la ut.ilidad pública de la instalación
eléctrica que s~ autoriza, a los efectos señalados en la Ley
lO' 196ft 50bre expropIación forzosa y sanciones en materia de
instaladones eléctricas y su Hcglamento df: aplicacíón de 20 de
octubre de 1986.

Gram.da, 26 de marzo de 19íJ --Fol·mula propuesül: El In
geniero Jefe de la Sección de F:'(>~!!lU Francis('o de los 5:'1'1
tos Flor;dn - Conforme con la PiI)1~¡lesta qu~ se utlF'tituye en
rC"olt'( El Delegado provincial, Huherto Moersmnns Hurta·
do.-· .'l.B6S

RESO/_UC10N de 'u De!e.9uciún PrGVi'lciu! dé' La
enru.'!;; [Jor la que .< sena la [echa 00"(1 el Iswll'ta
n¡iento de las actas r-revias ,1 la ncupociol1 de las
fincas afectada.s /Jor ;(l.~ obra::: que se cUQI1

K,peditmtc de imposición d~ fTrvidumbre forzosa de paSO df!
corrieni,(! cledrica. que con cará:L(;r de urgencia, y a tC'nor de lo
dispul~sto en el artículo 31, de] L!.-"creto 2619/1966, de 20 de octu
brey articulo :';2 de la Ley de EKpropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, se incoa por (': la Delegación Provincial para
la ocupución de los hirmes y deI'echos afectados por la const.ruc
ción de la linea de trnnsporte dI-' l'T1srgia eléctrica a 15 kV., con
origen en la subestación t~'[m.shrmadorade ~-La Grela~ (La Co
ruñal. y con término en el ¡-1dadero indUf.;trial propiedad
de la Sociedad «Mataderos frigr:>rífícos Españoles, S. A.COI
(MAFH1ESA). en el término n1'Jn;cipai de Arteijo, cuya bene~

ficiaria es la Sociedad ",Fuerzas ~éctricas del Noroeste, S. A.
(FENOSA), segün Decreto 485/1973, de 8 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 20 de marzo), expediente número 24.511.

En cumplí miento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Exp¡·opiación Forzosa, antes \.., 'tada en relación con el nú
mero 6 del articulo 31, del Reglamento de la Ley 10/1968, de
lB de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate
ria de lnstalaciones Eléctricas, arrobado por Decreto 2819/1.966,
de 20 de octubre, 58 hace saber, en resumen, a todos los inte~
resados afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referencia que. después de tn(bcurridos, como minimo, ocho
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la ultima publi
cación del presente edicto, se d8rá comienzo al levantamiento
sobre el terreno, por el representante de la Administración,
de las actas previas a la ocupación correl'lpondiente a las fincas
situadas en los AYllntamientos de La Coruña y Arteijo. señala·
das con los números que al final se detallan, de las relaciones
publicadas en el "BoleHn Oficial de la Provincia de La Coruña..
números 117 y 169, de fechas vein'Hrés de mayo y veintiocho de
julio de mil novecientos setenta. f-.p<viniendo a dichos interesa
dos que en la respectíva notifL'uCÍón indivIdual, que mediante
cédula, habrá de practicál·scles, Bsi como en los correspondien
tes tablones de anuncies de ]0;->. 'ndicHdes Ayuntamientos y de
esta Delegación ProvIncial, se señalarán COl1 la debida antela
ción legaf el día v hora en que J:f..Ta cud:)., uno de e110s tal dili
gencia habrá de tener lugar, y ,,-ovirtiéndoles también que en
dicho.') actos podrán hacerse aco-:"!1.pafiar de sus Per~tos y de un
NOtlF'lO. a su costa 51 p.si lo esthnDsen conveniente,

La Corui'ifl., 29 de marzo de HH3.--E! D~legado Provincial,
Antonío Luis E,',cartí Val1s,--982-D.

REL4ClON DE P1NCAS AFECTADAS

Ayuntamiento de La Corui'la: 5, 7. 12, 12/1, 12/2, 1411, 15,
1.')/1, 16, 16/2, l'7 Y 18.

Avuntamiento de Arteijo: 2 s, 5 a 8 a. y 9 a. 10 a, 11 a,
12 a: 13 a, 14 a, 15 a, 16 a, 17 a. 18 a, 19 a, 20 8, 21 B., 22 a,
2~a,~a,25a,Ma,28a,~a.30a,31~1b.2b,3~
! b, 6 b, 7 b. 8 b, 9 b, 10 b, 11 b, 12 b, 13 b, 14 b, 15 b, 16 b,
17b,lBb,19b,Wb,21b,~b.~b.~b,~b,~b,Vb,
28 b, 29 b, 34 b, 33 b, 35 b, 36 b, 40 b, 41 b, 42 b. 4.') b, 48 b,
-47 b. 4~ b, 19 b, 5J b 52 b, 53 b ,54 b. 55 b, 56 b, S6/1 b, 5612 b,
58/3 b, 56/4 !J, 56/5 b, 56/6 b

RESOLUC10N de la Delegaci6n Provincial de Lé
rida oor la que He il'.¿1()riza el estnblecÜl1ipnto v de
clara en concteto la utilidad míMica de las insta
laciones electrica.s que se citan, (Ref, D.-2.236.J

Visto el €xpH:!iEnto incoado PIl esta Delegación Provincial
El. 'Jetición de «EmpreEa Narivnl Hidror-dédrica del Híbagor
'Lana"_ con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
y cumplidos los trámites reglamt>ntarios ordenados en el De-


